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al siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado 
o festivo.

B) Documentación a presentar: Sobre n.º 2 (ofer-
ta económica) conforme al modelo que se recoge en el 
anexo I de los Pliegos de cláusulas Administrativos; sobre 
n.º 1, documentación administrativa, conforme los mismos 
pliegos.

B) Lugar de presentación: 
1.- Entidad: Ayuntamiento de Lorca - Servicio de con-

tratación de este Excmo. Ayuntamiento
2.- Domicilio: calle Padre Azor, Edif. Silos, 2.ª planta.
3.- Localidad y código postal: Lorca-30800
D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: Tres meses.
9.º‑ Apertura de ofertas económicas.
A) Entidad: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Con-

tratación
B) Domicilio: calle Padre Azor, Edif. Silos, 2.ª planta.
C) Localidad: Lorca
D) Fecha y hora;
1.- Documentación administrativa: 14.30 horas del 

lunes hábil siguiente de la terminación del plazo de pre-
sentación.

2.- Oferta económica: A los 15 días (lunes) de seña-
lado anteriormente, a las 14.30 horas.

10.º‑ Otras informaciones.
Criterio de Adjudicación.
Los recogidos en los pliegos de prescripciones téc-

nicas.
11.º‑ Gastos de publicidad.
El importe de este anuncio será a cargo de la 

empresa adjudicataria.
Lo que se hace público para general conocimiento 

en Lorca a 13 de marzo de 2008.—El Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía y Hacienda, Antonio Ibarra López.

——

Lorca

3732 Gerencia de Urbanismo. Finalización del 
expediente expropiatorio E‑58 por mutuo 
acuerdo de calle Ramblilla de San Lázaro.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el día 25 de febrero de 2008, se acordó la 
finalización del expediente expropiatorio E-58 por mutuo 
acuerdo de la calle Ramblilla de San Lazaro, seguido bajo 
el número EXP 02/07, en la Ge2rencia de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía 
administrativa, cabe interponer directamente Recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo que corresponda de los de 
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que sea notificada la Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial. Asimismo, según lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/1992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, Recurso de Reposición, ante el 
mismo órgano que adoptó los Acuerdos, en el plazo de 
UN MES a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se reciba la notificación, sin que se puedan simultanear 
ambos Recursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que 
los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común

El expediente se encuentra de manifiesto en la 
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced, de 
esta localidad.

Lorca, a 13 de marzo de 2008.—El Tte de Alcalde de 
Urbanismo  y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
Garcia.

——

Lorca

3733	 Gerencia	de	urbanismo.	Aprobación	definitiva	
de	la	modificación	del	pgmo	de	la	ordenanza	
reguladora 11.B denominada “equipamientos 
deportivos promovidos por Administraciones 
Públicas”.

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca 
del día 25 de febrero de 2008, se acordó la aprobación 
definitiva de la modificación del PGMO de la ordenanza 
reguladora 11.13 denominada “Equipamientos deportivos 
promovidos por Administraciones Publicas”, en Lorca, 
seguido bajo el número MPGMO 08/07 en la Gerencia de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía 
administrativa, cabe interponer directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo que corresponda de los de 
Murcia, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que sea notificada la Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
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diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial. Asimismo, según lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/1992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, Recurso de Reposición, ante el 
mismo órgano que adoptó los Acuerdos, en el plazo de 
UN MES a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se reciba la notificación, sin que se puedan simultanear 
ambos Recursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que 
los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio 
de Planeamiento y Gestión de la Gerencia de Urbanismo, 
sita en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca a 13 de marzo de 2008.—El Tte de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrolla Sostenible, Francisco José García 
Garcia.

——

Lorca

3734 Aprobación Definitiva de la Modificación 
Puntual de la U.A. 71 del PGMO de Lorca.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 25 de febrero de 2008, se aprobó 
definitivamente la modificación puntual de la U.A. 71 del 
PGMO de Lorca, seguido bajo el número MPGMO 02/07, 
en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía admi-
nistrativa, cabe interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo que corresponda de los de Murcia, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que 
sea notificada la Resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
Asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117.1 
de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante el mismo órgano que adoptó los Acuer-
dos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a aquel en que se reciba la notificación, sin que se puedan 
simultanear ambos recursos, sin perjuicio de cualesquiera 
otros que los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore 
y a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en la 
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced, de 
esta localidad.

Lorca, a 13 de marzo de 2008.—El Tte. de Alcalde de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José García 
García.

——

Lorca

3741	 Gerencia	de	Urbanismo.	Aprobación	definitiva	de	
la	modificación	n.º	1	del	Plan	Parcial	del	Sector	
RNP‑1, Diputación de Sutullena en Lorca.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el día 25 de febrero de 2008, se acordó la 
aprobación definitiva de la modificación n.° 1 del Plan Par-
cial del Sector RNP-1, diputación de Sutullena en Lorca, 
seguido bajo el número 01.09.03, en la Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía admi-
nistrativa, cabe interponer directamente Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda de los de Murcia, en el 
plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente a 
aquél en que sea notificada la Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. Asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 
y 117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que adoptó 
los Acuerdos, en el plazo de UN MES a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se reciba la notificación, sin que 
se puedan simultanear ambos Recursos, sin perjuicio de 
cualesquiera otros que los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común.

En el anexo del presente anuncio se publica íntegra-
mente el texto del articulado del texto normativo y el índice 
de documentos del Plan, conforme a lo previsto en el art. 
151, apartado segundo, del Decreto Legislativo 1/2005, de 


